
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación,  

 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, con motivo de los incidentes y accidentes registrados en 

los últimos meses del año 2020 y primeros de este año 2021 en las instalaciones del 

Complejo Petroquímico de YPF S.A ubicado en Ensenada, Provincia de Buenos Aires 

consistentes en derrames o vertido de gasoil decantado y/o sustancias contaminantes  

que provocaron un principio de incendio en el complejo petroquímico  y generaron una 

exposición de riesgo a la seguridad de los operarios y operarias, según estos lo hicieran 

conocer públicamente, por donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, sobre los incidentes y/o accidentes y aclare concreta y 

específicamente sobre los siguientes puntos: 

 

1) Las concretas, causas, razones motivos y circunstancias en que tales incidentes y 

accidentes se produjeron, precisando su importancia y alcance, y expresando 

además si los derrames han producido otras consecuencias disvaliosas. 

Mensurando en su caso los daños y perjuicios irrogados a partir de tales 

circunstancias.  

 

2) Como clasifica, pondera y mensura los accidentes o incidentes ocurrido en la 

planta de destilería. Cuantos accidentes o incidentes de este tipo se han producido 

desde 2015. 



 

 

3) Cuáles son los protocolos de seguridad que se siguen en caso de constatar un 

derrame de gasoil decantado u otro liquido combustible con el que opera el 

complejo de YPF. Como clasifica ese tipo de contingencias. 

 

4) Cuáles son sus prioridades-de acuerdo con su plan de contingencia- que deben 

observarse durante la toma de decisión ante un evento. 

 

5) Qué tipo de sustancias y/o combustibles pueden verse involucrados en una 

contingencia de derrame de combustible. 

 

6) Refiera las características faunísticas que rodean al complejo petroquímico. 

 

7) Caracterice la flora y vegetación que se encuentra en las inmediaciones del 

complejo. 

 

8) Detalle el régimen hidrodinámico que se encuentra en el área del complejo 

petroquímico.  

 

9) Indique si se han visto o pueden verse afectados a partir de los hechos señalados y 

en qué medida. Cuantifique el daño ambiental producto de los mismos. 

 

10) Cuáles son las medidas preventivas que contempla para evitar contingencias. 

Participan los representantes de los trabajadores y trabajadoras en ella. 

 

11) Qué medidas correctivas se tomaron a partir de contingencias en las que se 

produjo el vertido de combustibles o líquidos contaminantes.  

 

12) Como califica aquellos incidentes cuando el daño se produce sobre instalaciones 

del complejo (turbinas, conductos y válvulas, maquinas, entre otros). Qué medidas 



 

 

de seguridad se implementa para proteger a los trabajadores y trabajadoras en el 

complejo petroquímico. 

  



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

 

Señor Presidente: 

 

 Preocupa el estado de inseguridad en el que se encuentran los operarios y 

operarias de YPF en la destilería ubicada en la zona de La Plata, tras los continuos 

incidentes y/o accidentes con instalaciones y sustancias contaminantes según estos los 

hicieran conocer públicamente.  

 

Específicamente los representantes de los trabajadores señalaron en un 

comunicado que “por la perdida y posterior derrame de gasoil decantado, se generó un 

incendio” y agregan que “gracias a la rápida acción de los trabajadores cerraron de 

inmediato las válvulas, entre las columnas de humo generadas, es que evitó el mal 

mayor”. 

 

Alertaron los representantes que “esto es la clara falta de inversión en 

mantenimiento, malas decisiones en la distribución de las tareas, es una planta que 

debería estar parada hace un año”. 

 

Con las manifestaciones anteriormente señaladas se puede advertir una serie de 

irregularidades o anomalías en la operatividad de la planta correspondiendo a las 

autoridades de la empresa aclaren sobre los protocolos y planes de contingencia ante 

tales sucesos. 

 

Pero, además, de igual gravedad son los acontecimientos en los cuales se produce 

vertido o derrame de gasoil decantado u otras sustancias combustibles y contaminantes 

que dan cuentan de un peligro real para las personas y el medio ambiente que rodea al 

complejo petroquímico. 



 

 

 

 

Por ello ante la situación relatada por los trabajadores y el peligro real de 

contaminación del área y ante el silencio y falta de información por parte de las 

autoridades de las empresas, corresponde formular el siguiente pedido de información. 

 

Por todo lo expuesto, solicito de mis pares me acompañen con el siguiente 

proyecto de resolución. 

 


